SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS A LA REUTILIZACIÓN DE LOS DATOS ABIERTOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
Utilice esta plantilla para presentar su proyecto. La memoria presentada debe contener, al menos, los apartados incluidos en este anexo. Tenga en cuenta que la memoria no excederá de diez páginas y deberá redactarse en tamaño DIN A4, a una cara, fuente Lato 11 e interlineado sencillo, o tipografía equivalente.
DATOS DEL PROYECTO



	Título del proyecto 
	
	

	

	Autores:
	

	

	Vídeo (opcional):


	
Url:

	

	


RESUMEN EJECUTIVO



 Incluya un resumen de, como máximo, una página, que explique: objetivo general, problema que aborda, datos abiertos utilizados, impacto principal y resultados clave
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Véase la leyenda de protección de datos
Véase la leyenda de protección de datos


DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS DEL PROYECTO



[bookmark: _Hlk176944777]Incluya descripción, objetivos y público beneficiario.


[bookmark: _Hlk176947958][bookmark: _Hlk200021862]DESCRIPCIÓN TÉCNICA



Incluya descripción técnica y metodología empleada.


CRITERIOS VALORABLES



Incluya lo que quiera poner en valor sobre su proyecto con respecto a los cuatro criterios valorables. 
Utilidad, valor económico, valor social y contribución a la transparencia


Innovación


Variedad de conjuntos de datos utilizados del Portal de Datos Abiertos de Madrid


Calidad técnica


LISTADO DE CONJUNTOS DE DATOS UTILIZADOS



Especifique el nombre de los conjuntos de datos y las fuentes, portales o páginas web empleadas. 
Conjuntos de datos del Portal de datos Abiertos del Ayuntamiento de Madrid (https://datos.madrid.es)
	NOMBRE 
	URL

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Incluya tantas líneas como sean necesarias. 

Conjuntos de datos de otras fuentes del Ayuntamiento de Madrid o externas
	NOMBRE 
	URL
	FUENTE O PÁGINA WEB
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Incluya tantas líneas como sean necesarias. 
Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA 
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento Premios y reconocimientos, responsabilidad de la Dirección General de Transparencia y Calidad, con domicilio en c/Montalbán n.º 1, correo electrónico (dgtransparenciayc@madrid.es), con la finalidad de gestionar y difundir los premios y reconocimientos propuestos por la Dirección General de Transparencia y Calidad. y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el cumplimiento de una obligación legal, derivada de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por razones de interés público derivado de la misma norma. El tratamiento de estos datos queda asimismo legitimado por el consentimiento de las personas interesada. Los datos se podrán comunicar a otros órganos y empresas públicas del Ayuntamiento de Madrid competentes en la materia sobre la que versen los proyectos y no podrán cederse a terceros ajenos al Ayuntamiento, excepto en los casos que prevé la normativa vigente de aplicación. No están previstas transferencias internacionales de datos.
Puede ampliar esta información en Instrucciones 
Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es

CONCLUSIONES



Incluya las conclusiones, propuestas de mejora o ampliaciones futuras, si las hubiese.




[bookmark: _Hlk176947790][bookmark: _Hlk177026063]En 	a	de	de 20
Firma:

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA 
Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento Premios y reconocimientos, responsabilidad de la Dirección General de Transparencia y Calidad, con domicilio en c/Montalbán n.º 1, correo electrónico (dgtransparenciayc@madrid.es), con la finalidad de gestionar y difundir los premios y reconocimientos propuestos por la Dirección General de Transparencia y Calidad. y ante quien las personas afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el cumplimiento de una obligación legal, derivada de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por razones de interés público derivado de la misma norma. El tratamiento de estos datos queda asimismo legitimado por el consentimiento de las personas interesada. Los datos se podrán comunicar a otros órganos y empresas públicas del Ayuntamiento de Madrid competentes en la materia sobre la que versen los proyectos y no podrán cederse a terceros ajenos al Ayuntamiento, excepto en los casos que prevé la normativa vigente de aplicación. No están previstas transferencias internacionales de datos.
Puede ampliar esta información en Instrucciones 
Delegado/a de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es
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